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ACTA DE INICIO 

 

En Soacha a los treinta (30) días del mes de Junio de 2026, entre los suscritos Blanca Nieves Granados 

Moreno, identificada con Cédula de Ciudadanía nro. 20620486 de Girardot, en calidad de supervisor y, de 

otra parte, Leidy Catherine López Avila, identificada con Cédula de Ciudadanía nro. 1.018.488.439 

expedida en Bogotá, en calidad de representante legal de ONNIX PRODUCCIONES SAS identificada con NIT. 

901.071.739-6, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad 

con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 36526 

Fecha de aprobación de las garantías 30/06/2026 

Fecha de inicio 30/06/2026 

Fecha de terminación 15/11/2026 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 

BLANCA NIEVES GRANADOS MORENO 

C.C. No. 20620486 expedida en Girardot 

Supervisora del contrato 

 

LEIDY CATHERINE LOPEZ AVILA 

C.C. No. 1.018.488.439 expedida en Bogotá 

Representante Legal  

ONNIX PRODUCCIONES SAS 

Nit: 901.071.739-6 

comercial3@onnixproducciones.org 

 

Proyectó: Sonia Pulido Rincón-Contratista CTT    

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO  CO1.PCCNTR.9580857 

TIPOLOGÍA Prestación de Servicios 

OBJETO Contratar un operador logístico para la planeación, organización, coordinación 

y ejecución de las actividades requeridas para el desarrollo del Plan Nacional 

Integral de Bienestar al Aprendiz (PNIBA), durante la vigencia 2026, 

garantizando el cumplimiento de las condiciones técnicas, operativas y de 

calidad establecidas por el Centro de Tecnologías del Transporte 

VALOR CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($119.542.810,00) 

PLAZO  Hasta 15 de noviembre de 2026  

LUGAR DE EJECUCIÓN Soacha 

CONTRATISTA  ONNIX PRODUCCIONES SAS 

NIT. 901.071.739-6 

REPRESENTANTE LEGAL LEIDY CATHERINE LOPEZ AVILA 

SUPERVISOR DESIGNADO BLANCA NIEVES GRANADOS MORENO 


